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    De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el 
demandado Iván Darío Rojas Morales informo que su apoderado judicial Dr. 
Juan Francisco Vega Hernández (q.e.p.d), falleció a el pasado 20 de enero de la 
presente anualidad, allegando copia del certificado de la registraduría 
Nacional del Estado Civil.1 
 
   Para resolver, el Juzgado cita los siguientes artículos del C.G.P., a 
saber: 
 
   “…ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso 
o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá:  
 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 
estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 
lítem. 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial 
de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio 
de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el 
mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los 
apoderados constituidos. 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 
curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado 
judicial.” ( subrayado fuera de texto) 
 

    Dado que la parte ejecutada en el asunto estaba siendo 
representada por el abogado Juan Francisco Vega Hernández (q.e.p.d), lo 
procedente en este trámite es interrumpir el trámite, a partir del 20 de enero de 
2024, y en consecuencia ordenar a la parte demandada constituye un nuevo 
apoderado judicial o indique si asumirá su representación en causa propia.  
 

                                                 
1 Pág. 5 archivo #50 
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    En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
   PRIMERO: INTERRUMPIR el presente trámite desde el 20 
enero de 2024, inclusive.  
 
   SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que en el 
termino de cinco (5) días constituya un nuevo apoderado judicial o informe al 
Despacho si desea asumir su representación en causa propia. Vencido el 
anterior termino se reanudará el proceso, en la etapa procesal que se 
encontraba para el fallecimiento del togado. 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 2 

                                                 
2 Decisión anotada en el estado No. 037 de fecha 11 de marzo de 2024 
. 
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